
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintirés (2023) 

PROCESO 11001 33 35 029 202000031800  

DEMANDANTE COLPENSIONES                 

DEMANDADO PEDRO GÓMEZ LOZANO 

MEDIO DE CONTROL 
LESIVIDAD 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

Visto el informe Secretarial que antecede, se observa que, luego de que el 

Despacho requiriera a la parte actora dentro del proceso de la referencia para que 

efectuara la notificación del auto admisorio de la demanda, la misma allega 

constancia de la devolución de dicha notificación. 

 

Por lo anterior, el Despacho ordena que la parte actora que proceda con el trámite 

del correspondiente aviso para enviarlo a la parte demandante en orden a que 

proceda a realizar la notificación por ese medio de conformidad con lo establecido 

en el numeral 6º del artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ        

 
MV 
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PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE:   

 

COLPENSIONES 

 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

paniaguacohenabogadossas@gmail.com 

 

DEMANDADO: 

 

PEDRO GÓMEZ LOZANO 

 

transversal9A BIS #133-25, Bogotá.  

Teléfono: 6330546.  

Se desconoce correo electrónico. 

 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADDOR 191 JUDICIAL PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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